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SUMARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
Ouenta: Se da cuenta de lo siguiente: De dos oficios del 
señor Ministro de Industria i Obras Públicas: con el pri 
moro devuelvo los antecedentes de la lei de 14 de marzo 
de 1903, relativa al ferrocarril trasandino por Antuco, 
que fueron pedidos a esta Oámara a peticion del Director 
de Obras Públicas; i con el segundo envia los presupues
tos administrativos aprobados para el servicio de la Em
presa de los ferrocarriles del Estado durante los aMs 1903 
i 1904, i el detalle de las sumaB iuvcrtidas en el arlO 1903 
i hasta 01 31 de julio del presente alio, datos que han sido 
solicitad88 por el honorable Senador don L~nrique Mac 
Iver; De tres oficios de la Honorablo Cámara de Diputa
dos: En el primero remite aprobado uu proyecto de 
que tiene por objeto conceder a la Compañía Esplotadora 
de Lota i Coronel el permiso necesario para construír i 
esplotar una linea férrea entre el establecimiento actual 
de dicha Compañía i el lugar conocido 00n el nombre de 
Playa Negra, en la bahía de Coronel; i en los dos restan
tes comuuica que ha tenido a bien aprobar, en los 
términos en qne lo hizo el Honorable Senado, los siguien 
tes proyectos de lei: el que concede un suplemento de 
ciento setenta i cuatro mil pesos al ítem 1,038 de la p~r
tida 23 del presupueRto de Marina vijente, para sueldo 
del personal de sarjentos, cabos de armas i rifleros, con 
arreglo a la lei de 1.0 de febrero de 1893; i que reduce en 
igual suma el item 70 de la partida 4." del mismo presu· 
puesto, para la jente de mar a flote; i el que concede 
igualmente suplementos a los ítem 30, 33 i 35 de la par
tida 5.·, i al ítem 105 de la partida 17 del presupuesto del 
Ministerio de Relaciones Esteriores; De ulla mocion del 
honorable Senador de Llanql1ihl1e, don Ramon R. Rozas, 
en la que prúpone un proyecto d .. lei que tiene por objeto 
igualar el sueldo del promotor fiscal de '1alc"huano al del 
jnez lotrado del mismo deI,artamento; De una solicitud de 
doña Herminia Vergara, viuda del soldado de la guerra 
del Pacífico don Cárlos Herrera, herido en la batalla de 
Chorrillos, en la que pide pension de gracia. -Se pano en 
discusion un proyecto que concede un suplemento a una 
partida para fomento de servicit, de instruccion primaria. 
-Usan de la palabra los señores Puga Borne, Mac Iver i 
Fierro (Ministro de Justicia). -Se desech~ una indicacion 
del señor Mac 1 ver para que el proyecto pase a Comisiono 
-ContinlÍa la discusion particular.-Usan de la palabra 
las señores Montt, Fierro i Mac I ver i varios otros Sena
dores.-Se da por aprobado el proyecto.-So suspende la 
sesion.-A segunda hora continúa la discusion del pro
yecto de mejoramiento de Valparaiso. -Usan de la pala
bra los señores Lazcano, Castellon i Montt.-Se vota en 
jeooral el proyecto i es aprobado. -"!e pone en discusion 

el artículo 1.0 del proyecto con una indicacion del señor 
Balmaceda.-Usan de la palabra los señores MOlltt i Mac 
Iver, que propone una modificacion para 01 artíoulo 1..
Queda con la palabra dicho~ sefior Senador.-Se levllu .... 
la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Ellas 
Bannen Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Oastellon, Juan 
Eastman, Adolfo 
Erráznriz, Urmeneta H. 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Mac Iver, Enrique 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 

Reyes, Vicente 
Rozas Remon Ricardol 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Tocornal, José 

i los señores Ministros del 
Interior, de Justioia e In~· 
truccion Pública, de Ha· 
cienda i de Guerra i Marina. 

Se leyó i jué aprobada el acta siguiente: 

«SESION 45_" ORDINARIA DEL 1.0 DE SETIEM
BRE DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Balles
teros (Ministro del Interior), Bannen, Ba
rros Luco, Blanco, Castellon, Ch8rme, 
Eastman, Errazúriz Urmeneta, Escobar, 
Latorre, LetelieI', Mac Iver, Montt, Puga 
BOI'ne, Hozas, Saavedra, Sanfuentes, Silva 
CI'UZ Í Tocornal, i los señores Ministros 
de Justicia e Instruccion Pública, de Ha
cienda, i de GueI'ra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesÍon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: en el primero comunica que, en uso 
de la atribucion que le confiere el núme
I'O 4 del articulo 73 de la ConstituciQn Po
lltica, ha resuelto prorrogar hasta el 8 del 
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presente mes las actuales sesiones 0rdi
narias del Congreso Nacional. 

Se ordenó acusar recibo. 
I en el segundo inicia un proyecto de 

lei que concede suplementos a Jos ítem 
1,110 i 1,111 de la partida 28 del presu
puesto do Manna, en o ro. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Tres de la Honorablo Cámara de Dipu
tados: con el primero dovuelve aprobado 
con una modficacion 01 pl'oyecto de leí 
que concede suplementos a varios ítem 
de las partidas 1.&, 54, 50, 83 i 89 del pre
supuesto del Interior. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo remite aprobado un 

proyecto de lei que concede alitem 2,840, 
«Para fomento del servicio de instrucclOn 
primar·ia». de la pal·tida 105 dol presupues
to de Instruccion Pública, un suplemento 
de noventa mil catorce pesos cuarenta i 
un centavos. 

Pasó a la Comision Permanente de Pre
sUfuestos. 

con el último devuelve aprobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto de lei que autoriza al 
Presidente de la He!-,ublica, por el término 
de dos años, para invertir hasta la suma 
de doscientos cincuenta mil pesos en lle
var a efecto las obras definitivas del ser
vicio de agua potable de la ciudad de 
Talca. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Infol'lnes 

Uno de la Comisioü Permanente de Pre
supuestos acerca del mensaje en que S. E. 
el Presidente de la República solicita su
plementos a los item 1,916,1,920 11,924 
de la partida 27, i al ítem 1,925 de la par
tida 28 del presupuesto vijente de Jus
ticia. 

Quedó para tabla. 
Otro de la Comision de Hacienda en el 

que propone el proyecto de acuerdo que 
a continuacion se copia: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

((Articulo únicn. - El Senado acuerda 
pasar al archivo 105 :siguionte:s mCngnj0~3, 
prescntudo8 en 10.5 fcd13.f3 que, M indíf'.an: 

':\ ~~ enero de :lQoü,-,Mensf.qa 1m C¡\V~ FlQ 

propone la creacion de una Seccion de 
Ensayes, ant~xa al Cuerpo de Vistas de la 
Aduana de Valparais'j. 

8 de junio de 1900.-l\Iensaje en el cual 
se propone asignar al Director del Tesoro 
una remuneracion ele tres mil pesos al 
DUO por los servicios que presta como 
presidente del Consejo de De:ensa Fiscal. 

18 de junio do HlOO.-Men:saje sobre 
organizncion de: Cuerpo de Inspectores 
de oficinas fiscales. 

11 de junio de 1902.-Mensaje en el 
cual se concede autorizacion para invertir 
cinco mil seiscientos pesos en remunerar 
los servicios do la persona que se designe 
para que proceda al exámen j verificacion 
de las cuentas que no fueron compren
didas en la liquidaciot1 pmcticada por don 
Alberto Smith en 20 de mayo de 1890. 

17 de diciembre de 1902.-Mensaje St)

b1'e separacion del tesorero fiscal de Trai
gueIllJ. 

Se dió por aprobado con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

1 otro de la Comision de Guerra i Mari
na acerca do la solicitud elevada al Con
greso por doñ8. Domitila i doña Manuela 
ManteroJa Zonilla, en la que piden aumen
to de la pension de monteplo que hoi dis
frutan como hij8S del injeniel'o tercero 
de la Armada don Dionisia Manterola, 
muerto ell el combate de Iquique. 

Pasó a la Cc'mision Revisora ele Peti
ciones. 

Solicittules 

U na de la Municipalidad de Concepcion 
en la que hace algunas observaciones para 
que se tengan presente al discutirse el 
proyecto de lei que eleva a dicha ciudad 
a la categoría de primera clase para los 
efectos del cobro de patentes. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otra de don Adolfo Rohde, ciudadano 

chileno, en la que pide el permiso reque
rido por la Constitucion para aceptar el 
cargo de Cónsul de Méjico en Concep
cion. 

Pasó a la Comision de Constitucion, 
Lej islacion i Justicia. . 

Otra de doña Manuela Garcia, VIUda de 
Lecaros, en la que pide pension de gracia 
como nieta d'3 los jenerales don Manuel 
Garcia i don Juan Vidaurre, servidores 
de la época de la independencia. 

Pasó a la Comísion do Guerra i Marina. 
r otru del ten.iente de Ehit<e1to don Lui~ 

:r MPEl I .:;n la rltW pide ;;~ a¡;tre~uon lQr;t 
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~ced;;e~s~~:;~~~~~:;~;~~~r~~ ~;;liJ~;¿~~:'I'~';~~~I'~~¡~~d;-d~;U:~ 
citud lue tiene presentada a esta Cámara mld,)~ al cor:reo;, . 
sobre abono de servicios civiles para los Qumco mll po~os al ltem 079, partIda 
efectos de su retiro militar. 56, para colocaClOn de nuev.o~ bu~ones, 

Se accedió a ella. casilleros, reparaciones de oficmas 1 mue~ 

En seguida se puso en discusion la 1l10-

dificacion introducida pOI' la H mor.9.ble 
Cámar a de Diputados en el pl'oyeeto ele 
lei, acordado pOI' el Senado, que concede 
suplementos a varios ítem de las parti1as 
La, 54,56, 83 i 89 del presupuBsto del Itl
terior, modific<1ci;m que consiste en [lgre
gar en el lugar COI'l'ospondiente, el~~ si
guiente inciso: 

«Dos mil pesos alltom SS de la p:lltida 
3,' pam consel'vacion del jardin ele la Pia
za del Congreso» i se dió por aprobada 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

El proyecto con la modificacion apro
bada es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

(Artículo úníco.-Concédenso los si
guientes suplementos a Jos item que se 
espresan del presupuesto del Interior: 

Novecientos novénta pesos al11em 24 ele 
la partida La para el servicio de la guardia 
en la Cámara ele Senadores; 

Dos mil pesos al ltem b8 de la pariíila 
3.", para consel'vacion del jardín de la 
Plaza del Congreso; 

Veinticinco mil pesos al ítem 909, par
tida 54, para gastos jenerales e improvis
tos de las policías; 

Setenta i nueve mil pesos alttem G2J, 
de la misma padida, para vestuario i 
equipo; 

Trescientos mil pesos al item 922, par
tida 54, parH forraje; 

Ocho mil pesus al ítem 9213) pal'tida 54, 
para fletes, viáticos, ctc.; 

Dieciseis mil pesos al ítem 927, partida 
54, pam gastos jenerales e imprevistos; 

Tres mil pesos al ítem 975, partida 56, 
para gastos menores de las oficinas de 
correos, como luz, lumbre, agua, desagüe, 
barrido) etc.; 

Veintiun mil pesos, alitem 97,}, pat"tida 
5G, para atender a los gastos orijillados 
por ol servicio estranjero; 

bJes para las mismas. 
Cuatro mil pesos 01 item 983, l?~rtida 

56, para pagrJ de empleados aus!l13res, 
cmtof'os, emp:Jquetadores, buzoner<?s, va
lijeros, administradores ambulanteslOtros 
empleados subalternos, cuyos nombra
mielltos sea indispensable acor.dar dentro 
del :-too i Pago de sueldos de a]entes flos· 
tales de CJllcinDs de esta clase que se creen 
dentro del aCJo; 

~lil pesos al ítem 98G, partida 56, para 
(btes i ga . ..,tos de trasportes de empleados 
elo eoneos; 

Cinco mil pesos al ítem 987, partida 56, 
para improvistos; ",' 

U 11 mil pesos al item 2,94;:>, partida 83, 
p:ll'a tI'aspodes de empIcados i carga del 
servicio do vacuna; 

Veinte mil pesos al item 3,2C7, partida 
80, pal'11 atender al pago de los cánones 
de arrendamiento de las casas en que fun·· 
cionan las oficinas de las intendencias i 
gobernaciones que no t~el1en edificio ti.scal 
i para gastos de traslaclon de esas oficmas 
a nuevos locales; 

Dos mil pesos al item 3,211, partida 89, 
para pD go de sueldos de em pleados su~ 
plentes; . 

Diez mil pesos al item 3,212, partIda 89, 
par:1 pago de trasportes, fletes i viáticos; 
- Oebocientos treinta i siete pesos veinti
cinco eenbvos, al ítem 3,216, partida 89, 
para arriendo de t:léfonos qu~ ~·ullci.onan 
on oficinas depondIentes dellVIlHlsterlO del 
Interior; 

Seiscientos pesos alltem 3,217, partida 
8Cl~ par,.t telegramas i publicaciones de 
aV1E:os; 1 

Siete mil quinientos seis pesos noventa 
i un centavos al 1tem 3,218, partida 89, 
ptu'a imprevistos». 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió, asimismo, por aprobado en jeneral i 
partícula!' a la vez el proyecto de leí que 
a continuacion se copia, iniciado pOl' S. E. 
el Presidente de la República: 

PROYECTO DE LEI: 

Veinte mil pesos alltem 971, padida 56, 
para pagar el importe de los contratos 
Dara conduccion de correspondencia, que .. 
~0 celf)bl'artín 001' rnert[o ds lkitacir')( nú-'/Qikulú udco;~Concéde:'3e un Buple~ 
blico. i pago d;' cc'tTe\-,~ e~tráotd\uah~;~'; n-H¡,t" ,Jo (¡d,,) nUi pNSP:S al it~m 1.!831 dg 

ni!:jei~~¡1;l ruil ~'¡;;:;Vt1 :11 nC'H\ {17J;¡, ~'uhül;" in ¡:L\!'~;'¡íJ ~~ d.d r!rie~3lJpU(~~iq t.1q JU!3~ldp" 
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Púsose despues en discusion jeneral i Considerado en jeneral i particular a la 
particular a la vez, el proyecto de lei, ini- vez el proyecto de lei, remitido por la Ho
ciado por S. E. el Presidente de la Repú- norable Cámara de Diputados, que auto 
bli 3a, que concede suplemento a los item riza al Presidente de la República para in-
1,916, 1,920 i 1,924, de la partida 21, i al vertir hasta la cantidad de veintidos mil 
item 1,925 de la partida 28 del presupuesto setecientos noventa pesos en adquirir para 
del Ministerio de Justicia. el Fisco la casa i sitio anexo de propiedad 

Usaron de la palabra los señores Barros de don Osvaldo Bustos, ubicada en Temu
Luco, Ministro de Justicia, Montt, Ban- co, usaron de la palabra los señores Blan
nen, Puga Borne i Blanco. ca, Ministro de Justicia e Instruccion Pú

Cerrado el debate, se dió por aprobado blica i Castellon. 
el proyecto con el asentimiento tácito de Cerrado el debate, se votó el proyecto, 
la Sala. i fué aprobado por diecisiete votos contra 

El proyecto aprobado es del tenor si-¡ dos. 
guiente: Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: PROYECTO DE LEI: 

«(Articulo únieo. - Concédense los si -1 Articulo único.-Se autoriza al Presi
gui~utes suplementos a los tt.em q~e se (dente d~ la Repúb_lic~ para ~nvel·tir _hasta 
indIcan del presupuesto del MmisterlO de la cantIdad de vemüdos mIl setecIentos 
Justicia: noventa pesos en adquirir para el Fisco la 

casa i sitio anexo de propiedad de don Os
valdo Bustos, ubicada en Temuco, confor
me al plano i tasacion practicados por el 
injeniero de la provincia don A. Custodio Item 1916 

» 1990 

)) 1924 

Partida 27 

Para pago de em
pleados suplentes, 
diez mil pesos ..••• $ 10,000 

Bustos; debiendo revisarse dicho plano i 
tasacion por el injeniero del Millisterio de 
Instruccion Pública. Para trasporte es

trictamente rer,o
nal de empleados 
públicos que VOln 
a tomar posesion 
de sus destinos o 
en comision del 
servicio, i flete de 
objetos fiscales, 
diez mil pesos ..... . 

Para imprevistos, 
diez mil pesos. 

Parttda 28 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la discusion 

jeneral, pendiente en la sesion anterior, 
del proyecto de lei, remitido por la Hono
norable Cámara de Diputados, relativo a 
la contratacion de las obras de mejora
ml81lto del puerto de Valparaiso, estudia
das por el injeniero don Jacobo Krauss, 

10,000 conjuntamente con las modificaciones pro
puestas en el informe de la Comision de 

10,000 Hacienda de esta Cámara. 
Usaron de la palabra los señores Tocor

nal i Silva Cruz, para apoyar el proyecto 
en discusion, i Ministro de Hacienda, para 

Item 1925 Par a reparaciones contestar las observaciones hechas por 
indispensables i Uf- los señores Mac 1 ver i Balmaceda. 
jentes de los edi- El señor Presidente dijo, en seguida, 
ficios dependientes que se habia presentado a la Mesa una so-
del Ministerio, cua- licitud suscrita por cinco señores Senado-
renta mil pesos.... 40,000» I res, en la que piden se cite a sesíon para 

les dias viérnes í sábado de la presente 
A indicacion del señor Presidente se semana, a las horas de costumbre con el 

acordó trnmitar, sin esperar la aprobacion objeto de seguir ocupándose del p~oyecto 
del acta, todos los negocios qu~ despach.e so?re ~ejoramíento del puerto de Valpa
el ~enado en la~ p,resentes sesIOnes ordI- r~lso, 1 que, en consecuencia, quedaban 
narlaS, como aSImIsmo los que devuelva CItados los señores Senadores presentes 
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en la Sala, i se avis aria por Secretaria a 
los ausentes. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion». 

Be dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios: 
a) «Santiago, 31 de agosto de 1904.

Adjunto al presente oficio, tengo el honor 
de enviar a V. E. los presupuestos admi
nistrativos aprobados para el servicio de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, durante los años 1903 i 1904, i el deta
lle de las sumas invertidas en el año 1903 
i hasta el 31 de julio del presente año, da
tos que han sido solicitados por el hono
rable Senador don ~nrique Mac Iver. 

Dios guarde a V. E.-Anfion Muñoz>" 
Se mandó poner a disposicion de los seño

res Senadores. 
b) «Santiago, 31 de de agosto de 1904. 

-Adjunto al presente oficio devuelvo a 
V. E. los antecedentes de la lei de 14 de 
mayo de 1903, relativa al ferrocarril tra
sandino por Antuco, que fueron solicita
dos a esa Honorable Cámara a peticion 
del Director de Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E. -Anfion Muñoz». 
Se mandó archivar. 

2.° De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputádos: 

a) ((Santiago, 1.0 de setiembre de 1904. 
-Con motivo de la solicitud i anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Di putados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI : 

((Articulo 1.° Se concede a la Compañia 
Esplotadora de Lota i Coronel el permiso 
necesario para construir i esplotar una 
via férrea entre el establecimiento actual 
de dicha Compañía i el lugar conocido con 
el nombre de Playa Negra, en la bahía de 
Coronel. 

Artículo 2. 0 Se concede igualmente a la 
Compañía Esplotadora de Lota i Coronel 
el uso i goce de los terrenos fiseales que 
sean necesarios para la construccÍon de 
la via. estaciones, maest¡'anzas, muelles i 
demas instalaciones qUfl se requieran para 
construir i esplota,r la línea, conforme a 
los planos que apruebe el Presidente de 

, la República. 
Articu1Q 3.° Se declara de utilidad pú

blica los terrenos de propiedad municipal 

i particular que sean necesarios para la 
construccion de la linea, sus estaciones, 
maestranza i muelles, en conformidad a 
los planos aprobados por el Presidente de 
la República. 

Articulo 4.° Los planos de la via i sus 
anexos serán sometidos a la aprobacion 
del Presidente de la República dentro del 
término de seis meses, contados desde la. 
promulgacion de esta lei; los trabajos de 
construccion se iniciarán en el término de 
un año i deberán estar concluidos en el 
término de tres años, contados ambos 
plazos desde la aprobacion de los pl~nos~ 

Art1culo 5. 0 Caducará esta conceslOn SI 
no se sometieren los planos a la aproba
cíon suprema o si los trabajos de cons-
truccion no se iniciaren en los plazos flja~ 
dos en el articulo anterior. 

Si las obras no fueren terminadas en el 
plazo fijado en el mismo articulo, cadu
cará la concesion en la parte relativa a la 
obra no concluida. 

Artículo 6. 0 El Gobierno ejercerá du
rante la construccion del ferroca!'rÍll des
pues de terminado, la inspecclOn i las 
atribuciones a que se refiere la .leí . de 6 
de agosto de 1862, a cuyas prescrIpCiOnes 
deberá someterse el concesionario. 

Articulo 7. 0 Las tarifas de trasporte de 
pasajeros i carga serán sometidas a la 
aprobacion del Presidente de la República. 

Artículo 8.° Si los derechos que confie
re esta lei fueren trasferidos a personas o 
suciedades estranjeras, la cesíon no será 
válida sin la estipulacion es presa de que 
los concesionarios renunciarán por s1 i sus 
sucesores a toda accion diplomática para 
hacer valer sus derechos emanados de; 
esta concesion, debiendo sujetarse a lO' 
que resuelvan los tribunales de la Repú
blica». 

Ten ro la honra de decirlo a V. E. acom
pañando los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 

Para segunda lectura. 
b) ((Santiago, 1.0 de setiembre de 1904. 

·-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el HonoJ'able Senado, el pro
vecto de leí que coneede un suplemento 
de cient, setenta i cuatro mIl pesos al 
item 1,028 de la partida 22 del presu
puesto de Marina vijente~ para sueldo del 
personal de sarjentos, cabos de armas i 
l'ifteros, con arreglo a la lei de 1.° de fe
bl'éTO de 1893; Í que reduce en igual suma 
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PROYECTO DE LEl: el Item 70~della partida 4. a del mismo~prc-¡ 
supuesto paril, la jOlito de mar a flote. ~ 

Tongo .la honra de (!ocir}o a V. ,I~. ~ll) «Articulo único.-El proIT?otor fisc:ll de 
contestaclOn a su ofic!o numero ll:o, ele) Talcahuano gozará de la mIsma remune
fecha 27 de agosto Últll110, devolvlen~10 (racion de cuatro mil quinientos pesos que 
los antecedentes respectivos. ) gana el jUGZ letrado de dicho doparta-

Dios guarde a 'l. E.-I. VALDES VAL- (mento.) 
DES.- fteman Prieta Vial, Secretario.») Santiago, 2 ele setiembre de 1904.-

) S t· 2 d t' b e de 1904 !famon 1licardo Ro:as, Senador por Llan-
e « an lago, ~ se wm r . '. uihue». 

-La Cámara de Diputados ha temdo a q 
bien aprobar, en los mismos términos en Para segunda lectura. 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro- 4.° De una solicitud de doña Hermmia 
yecto de lei que concede supl~mento~ a Vergara, viuda del soldado de la guerra 
los Item 30, 33 i ::,f) de la partIda 5.' 1 al del PacIfico, don Cárlos Herrera, herido 
ítem 105 do la partida 17 del presup.nesto en la batalla de Chorrillos, en la que pide 
del Ministerio de Helaciones Estenores. pension de gracia. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Pas6 a la Oomision de Gucrr,;.,. 
contestacion a su ofic,io. número 87, de El señor PRO-SECRETARIO.-Suple-
fecha 20 de agosto proxlmo pasado? de- mento para el presupuesto de Instruccion 
volviendo los antecedentes respectIvos. Primaria. 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VALDES. La parte dispositiva de este proyecto 
-liernan Prieto Vial, Secretario», dice: 

Se ordenó comunicados a S. E. el Pl'csi- «Articulo único. - Concédese al ítem 
dente de lq, República. 2,840, Para fomento del servicio de 1ns

3.° De la siguiente mocion: 

« Honorable Senado: 

Por las mismas razones espuestas en 
el Mensaje del Poder E.i,ocutivo. que pro
pone un proyecto de lel para Jgu~lar el 
sueldo del promo~ol' fiscal de Antola¡.¡asta 
al que goza el ]ue~~ letrado del mIsmo 
departamento, teng.o el hOl1o~' do propo
ner la adopciúIl de Igual mechda de repa
racion i de justicia. respecto del promotor 
fiscal de Talcahuano, encargado de la. de
fensa de los intere,:es fiscales en esto de
partamento. 

Este funcionario goza de un sueldo de 
mil doscientos pesos que no correspond3 
a las deJieadas funcicnes qEe ejerec, ~'ela
eÍonadas r~on la llefensa (10 10< alto~; mt~
reses fisc,a]es eonflac!o:~ a ~;n colo i P¡'o
bidad. 

truccion Primaria de la partida 16:> del 
presupuesto elo Instruccion Pública, un 
suplemento de noventa mil catorce pesos 
Clwrenta i un centavos·. 

El seüor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion j enera1 i particular el artículo del 
proyedo. 

El señor MAC IVEl1.--¿Está informa
do pOl' la Comision'? 

El solíor ?RO-HECnETAHIO. - Este 
proyect(J, quo viene do la Cámara do Di
pu;;",-dos, parece quc no ha sido informado 
por la respectiva COl11ision de Jsa Cámara. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presi
dente).-Pido la palabra, sellor Presidente. 

El sellO!' LAZCANO (Presidente) -Tie
ne la palabra el sellor vice-Presi<lente, 

El 8e:101' PUGA BORNE (vice-Presiden
tl_~).,,-Y() lllvn ucn~i\ln de estudiar los an
tecedentos do c;s!e jll'Oyocto on la Comi
sio!l Perm:.mollte de Presupuestos i puedo 

Reconociendo la defic:encia de esta decir que, revisalldo la invor5ion de los 
remuneracion, la lei de presupuestos ha fondos se encuentra que toda ella ha con
venido consignando desde hace varios sistido en pago ele sueldos a empleados, 
años una asignacion de dos mil ochocietl- que es el destino de esta partida. Ademas, 
tos pesos anuales ,p~ra retribuir, siqui,era hai otro decreto quo dispuso de esos fon
en parte, los serViCIOS que prosta eL jun- dos para apertura de escuelas, otro que 
cionarlO de mí referencia, con lo cual se ha autorizó ni Intendente de 'Valparaiso para 
creado una renta do GU;¡Ü'O mil pC:30S. ' .. invertir la suma de veinte míl pesos en 

A !in de regulariza!' por medio de 1:1 leí adquirir el rn·¡¡)ilinrio neeesario para nue
de efectos permalJeutes el :01101110 asigllu- vas cscu(das i otros dos que comisionan 
do a este empleo, propongo el :,iguiente a dos personas para haeel' estudios. 
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El señor MAC IVER. - 1 ¿qué tienen 
que vel' esas cosas con la apertura de es
cuelas? 

El seilor PUGA BORNE (vice-Pr8siclen
te ).-Uno de esos dos últimos decretos 
consulta fondos para que el jefe do Sec
cion de Instruccion Primaria se trasladara 
a la Esposicion de San Luis para adquirir 
un muestrario de material escolar. 

Yo creo que no hai ningun inconvenien
te para aprobar este proyecto. 

El señor MAC IVER.-Pido la palabra, 
seilor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidentei.-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MAC IVER. - Yo desearia, 
señor Presidente, que hubiera un informe 
sobre este proyecto, porque no es posible 
darse cuenta aquí en la Cámara de cómo 
se ha hecho la inversion de esta partida 
de Instruccion Pública. 

El seJ10r rvlinistro comprenderá que la 
única manera de correjir los desbordes 
que existen en nuestra aclministracion es 
dar publicidad a los decretos ele estas in
versiones. Si ellas pasan sin conocimiento 
de nadie í sin observaciones de parte de 
los miembros del Congreso, esta irregu
laridad no tendría ya sancion de ninguna 
especie. 

El seilor vice-Presidente dice que ha 
examinado los antecedentes de este pro
yecto i que en esta partida, que es sola
mente para apertura de escuelas nuevas, 
se encuentra el honorario de un viaje de 
un empleado a San Luis i otro sobre via
je de otro empleado, i ademas la entrega 
de veinte mil pesos a un funcionario para 
adquirir mobiliario para nuevas escuelas 
en Valparaiso. 

Yo me atreveria a pedir al señor "Mi
nistro que estudiara los antecedentes de 
ese p,·oyecto. Yo no tengo in tencion, se
flOr Presidente, de demoral' el despacho 
de este proyecto; solo persigo el propósi
to de que hagamos n.lg) porque nU8~tr3s 
rentas se inviertan bien. Si este asunto 
pasara a Comision, i ésta despachara 
pronto su informe, podriamos ocuparnos 
de él en la sesion del lúnes pr(Jximo. 

Hago indicacion, pues, para que este 
asunto pase a Comisiono 

El seuor FIERRO (Ministro de Justicia 
e InstrucclOl1 pública).-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefior LAZCANO \ Presidente ).--'1'io
ne la palaul'<l el señor Ministro. 

El ~efJol' FIERRO (Ministro de Justi
cia).-I)ol' mi parte no tengo inconvenien-

te para que pase a Comision este proyec
to. Por Jo demas, su despacho es urjente, 
porque están algunas sumas sin pagarse, 
i solo esperan la uprobacion del Congreso 
muchos ar:·jcndos de locales adquiridos 
para escuelas. 

El seiíor l'vIAC IVER.-Con informe de 
Comísíon, creo que 01 Senado no tendría 
inconveniente para despachar este pro
yecto. 

El seiíor SILVA CI{UZ.-Este proyec
to, señor Presidente, ¿ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados? 

El señor LAZCANO (Presidente).-SI, 
sefior Senador. 

El señol' HOZAS.-Entónces debe ha
ber sido informado. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Nó, se
fior Senador. 

El seDar MAC IVER.-Por eso he for
mulado indicacion para que este proyecto 
pase a COlrision. 

El señor FIERRO (Ministro de Justi
cia).-Como he dicho, señor Presidente, 
por mi parte no tengo inconveniente para 
que oste proyecb, que la C2mara de Di
putados aprobó sin informe, sea estudia~ 
do por la Comisiono Solo me permito 1'0-
.erar a los miembros de la Comision res
pectiva que emitan su informe a la breve~ 
dad posible. 

El señor MAC IVER.-Yo hago la 
misma peticion a los miembros de la Co
misiono Ojalá que el informe respectivo lo 
tengamos en la Mesa del Senado en la 
sesión del !únes o mártes. 

El seilor LAZCANO (PresiJente). -¿AI
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿AIgun señor Sonador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
El seDar ROZAS.-Convendria que se 

leyeran los :mtocedolltos de! proyecto 
para apI'Ceí;1), si ll<1i necesidad de que pa
se a Comisiun o 110. 

El señor Pl~O"SECllETARIO.-EI pro
yecto viene acompañado del mensaje del 
Ejecutivo, de un ... 

El sefior ROZAS.-Lo que pido que se 
lean esos antecedentes, señor Presidente 

El señor PRO-SECRETARIO.-Iba a 
dar cuenta de ellos primero, señor Sena
dor. 

e,:! seilu/' BAHROS LUCO.-No hai pa
nt yué leer osos antecedentes, desde que 
el pruyecto va a 1'a:':81' a Comisiono 
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El señ?r ROZAS.-Es que no sabemos ¡ El sellor FIERl:{O (Ministro de Tusticia) 
todavía SI va a pasar a Comision o no. ;-Nó, señor Presidente. Un honorable 

El señor PRO-SECRETARIO: I Senador ha pedido que pase a Comision, i ¡ yo, como una deferencia para Su Señoría, 
) he manifestado que no me opongo a ese 
pase. 

PARA FOMENTO DEL SER VICIO DE 
INSTRUCCION PRI;>,IARIA 

El se flor BALMACEDA, - ¿Hai infor-
Febrero 9.- 508. Santiago.-- me de la Cámara de Diputanos? 

A Cárlos Collaoi Rafael ElseñorSECRETARIO.-Nó, señor. 
del Canto, por sueldos en el El señor LAZCANO (Presidente ).-En-
presente año como ayudantes tónces se va a votar la indicacion del se-
de escuelas superiores a ra- ñor Senador de Nuble para que este pro-
zonde setenta pesos mensua $ yecto pase a Comisiono 
les cada uno......... ...... 1,680 L' d' . /. h d 

Febr(3rO 9.- 647. Santiago.-A a In lcacwn ue reC aza a por nueve 
votos contra cuatro. Lucrecia Estévez, ayudante 

de la escuela superior de El señor LAZCANO (Presidente). -
mujeres por sueldo en el pre- Continúa la discusion del proyecto. Pue-
sente año a razon de setenta de hacer uso de la palabra el honorable 

e me I 840 Senador de Cautin. p sos nsua es ... ' ...... . 
Febrero 14.-637, Santiago.- El sefIor MONTT.-EI mensaje en que 

A María M. Jiménez, Lucre- se pide este suplemento se funda en que 
ciaAguila iLucrecía González hai gastos urjentes que provienen de cier-
deG., por sueldos desde elLO tos sueldos que hai que pagar a algunos 
de marzo a fin de año como preceptores, i en algunos contratos que 
preceptoras de escuelas mis- hai que cumplir. 
tas urbanas a razon de se- N o puedo ménos que reconocer que hai 
tenta i siete pesos mensuales que pagar los sueldos adeudados i cum-
cada una .. , . ... . . ... .... . . . 2,370 plir los contratos que afectan la responsa-

Febrero 14.-637, Santiago.- b:lidad del Gobierno; pero no consideró 
A Berta Muñoz, Hortensia buena práctica administrativa dejar de 
Herrera i Blanca Val des por pagar sus sueldos a los preceptores i no 
sueldos desde elLO de marzo cumplir contl'atos para dejar de pagar cá-
a fin de año com.:> ayudantes nOlles de arriendo; i en vez de esto me pa-
de escuelas a razon de sesen- rece raro dedicar gran parte de dinero de 
ta pesos mensuales cada una. 1,800 que se dispone a pagar los gastos en una 

sola provincia, i mucho ménos para enviar 
pensionados a Estados Unidos o a Europa" El señor ROZAS.-Por mí parte, senor 

Presidente, me basta con lo que se ha 
leido. 

El sen al' LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

En votacion. 
Se va a votar primero la indicacioIl del 

honorable Senador del ÑubJe i, si fuere 
rechazada se votará el proyecto. 

El señor MONTT.-EI señor Ministro 
ha anunciado que no tiene inconveniente 
para que este asunto pase a Comision, i 
en ese concepto yo no he usado de la pa
labra. 

De manera que,sino se acordara enviar
lo a Comision, yo rogaría al señor Presi
dente que me concediera la palabra. 

El señor LAZCANO (Presidente), -El 
señor Ministro desea que este asunto pase 
a Comisiono 

De una partida de cien mil pesos S~ 
han destinado veinte mil para la provinci~ 
de Valparaiso i para sus escuelas; i siendo 
veintidos las provincias a que hai que 
atender con dicha partida, ¿qué suma po-
dria destinarse a las restantes'? 

Desearia, pues, oit· algunas esplicacio
nes d'el SerlO!' Ministro sobre el particular, 

El señor FIERRO (Ministro de JustiCl"r 
e Instruccion pública).-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoria, 

El sellor FIEHJ-'W (Ministl'o de Justicia 
e lnstruccion Pública).-En el presupues
to vijente, tratando de hacer economías, 
se redujo considel'ablemente la partida 
destinada a fomento de la instruccion pri
maria; i aconteeió que desde principios de 
aüo se erea¡'on eseüeias en varios depar. 
tamelltos, sin poner en telacion Jos gas-
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tos que ellas imponian con los cien mil/liario i de útiles, se ha excedido la parti
pesos que se destinaban para todos los da, no formulo censura por ello; pero oh
departamentos de la República. servo que hai una partida de veinte mil 

Como esta cantidad es para fomentar la pesos, invertida en una sola provincia, 
instruccion pública, no debe olvidarse que, gasto que no guarda proporcion con la 
al crearse nuevas escuelas, hai que dotar- suma total consultada. 
las del mobiliario i de los útiles necesarios; El seflor FIERRO (Ministro de Justicia 
de Ir anera que estos gastos se relacionan e [nstrucl~ion Pública).-La mayor parte 
unos con otros. de esa suma ha sido in vertida en las es-

Es verdad que se ha creado mayor nú- cuelas recientemente creadas i en repo
mero de escuelas que aquel que corres- ner el mobiliario de las existentes, en 
pondia a la suma de cien mil pesos con- muchas de las cuales ha sido necesario 
sultada en la partida de que se trata; pero renovarlo por completo. 
este gasto ha obedecido al anhelo jeneroso He tenido ocasion de visitar lag escue
de propender al mayor desarrollo de la las de Valparaiso i he visto con senti
instruccion pública. mionto que su material era de lo mas 

Fuera de estos gastos, hai una comision deficiente, hasta el estremo de no haber 
que se dió al señor Ortiz de Zál'ate, para ir bancas; lo que obligaba a estal' de pié a 
a Europa á perfeccionar sus estudios de treilJta o mas alumnolS. 
música, indicacion que me pareció injusti- Yo creo yue veinte mil pesos para una 
ficada pero i que no la dió el Ministro que poblacíon tan densa como la de Valparai
habla. so, donde hai innumerables escuelas, es 

Hai tambiell una comision dada al jefe una suma bien escasa. Mui poca cosa al
de seccion del Ministerio de Iustruccion canzó a hacer con ella el Intendente de 
Pública, i estima que la inversion hecha esa provincia, funCÍonano mui celoso para 
para esta comision está perfi3ctamente difundir la instruecion i correjir todos los 
justificada, pues se trata de ir a conocer abusos que se preSei¡tan en e~te ramo. 
los progresos i adelantos hechos en la El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
lnstruccion pública para introducirlos al señor Presidente. 
pais. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Los antecedentes i considerandos del ne la palabra Su Scfloria. 
decreto correspondiente los tengo a la El seflor MAC-1 VER.-Yo habia creido 
mano i voi a leerlos. que, dada la triste situacion a que hemos 

El señor MONTT.- Ruego al señor llegado en cuanto a gastos públicos hasta 
Ministro se sirva leer los antecedentes re- el ('aso de no tener presupuestos i hasta 
lativos a la Comis;on para estudiar músi- el estremo de ejecutar gastos sin consi
ca, lo que me ha parecido raro. Respecto deracion con ellos, era fácil atender de 
de la otra, no tengo observacion que hacel'. modo mas oportuno a su mejor admims-

El señor FIERRO (Mimstro de Justicia tracion. Creia que en atencion a que en 
e lntruccion Pública).-Es una comision los primeros dias de s{3tiembr6 se quiere 
que se dió al señor Ortiz de Zárate, para de nuevo obtener un suplemento para 
que fuera a Europa a estudiar música. Pe- gastos jene¡'alcs de instruccÍon p¡'imaria, 
ro ese decreto no lo he dictado yo estaba por haberse agotado la partida desde mu
ya dado cuando me hice cargo de este chus a¡)os atras, habia creído, digo, que 
puesto, i tampoco lo justifico. Declaro, el Senado se habria apresurado a mani
ademas, con toda franqueza, que habien- festar su buena voluntad en el sentido de 
do ido este caballero al Ministerio a pe- dar ocasion a que se estudiaran las cau
dirle pasaje libre, me vi en la necesidad sas de estas malas in versiones i a averi
de negárselo por no creer justificado este guar si era posible suprimir' estos gastos 
viaje. fuera de presupuestos, i a evitar esta pér-

El seilOl' MONTT. - Pido la palabra, elida de los diller'os públicos. Peru, ¡al 
seflor Presidente. Senado no le gusta hacer las cosas as!! 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie- Le gusta que pasen los regalos a los pro-
ne la palabra Su Señoría. fesores de música, en una partida para 

El seüo!' MONTT. -- Concurro con el fomento de instmccion primaria; le gusta 
señor Ministro en que la idea p,'irnordial que se exoedan las pnrtidas hasta el punto 
de crear escublas no debe desatenderse de que a principios ú mediados de afio 
en ningun momento, i si por esta causa haya necesidad de pedir el doble de lo 
i in dotar a las nuevas escuelas de mobi- consultado I;)n el presupueli~o. 
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1 debo decirlo, yo habia esperado que 
el señor Minisüo de Instruccion Pública, 
que está mui de paso en la administracion, 
que ve que no tiene esto sancion de nin
gun jénero, fuera de la 5anc10n de la pu
blicidad) se habria apresurado a decir que 
se estudie el caso por la Comision res
pectiva, para que se sepa bien Jo qU3 ha 
sucedido. 

Esto era lo que yo creia; pero aquello 
se deshizo i mis honorables colegas, na
turalmente, en esta materia, han de haber 
procedido con todos Jos buenos deseos 
por el bien del pais como procede todo 
Senador de la República. 

Miéntras tanto, desde su comienzo, 
este mensaje no es exacto. 

Pido al señor Secretario que dé comien
zo a la lectura del mensaje. 

El señor SECRETARIO.-DicG as!: 

«Conciudadanos del Senado i do la Cúmum 
da Diputados: 

La dificil situacion económica bojo cuya 
presion se confeccionaron :os presupues
tos en el afio próximo pasado, no permi
tió consultar los fondos indispensables 
para atender a premiosas necesidades del 
servicio de instl'Uccion primaria de la He
pública. 

Para nivelar los egresos con los ingre
sos fué menester reducir el primitivo Pro
yecto de Pr8supuestos, que consultaba las 
sumas necesarias para el correcto ftlllCio
namiento de dicho ramo. 

Por este motivo no es raro encontrar 
en el presupuesto vijente de instruccion 
primaria deticioncias que colocan al Go
bierno en situacian de no poder cum
plir con obligaciones legalmente contrai
das, muchas de las cuales constan en 
contratos celebrados por escrituras públi
cas i en decretos supremos que es indis
pensable respetar. 

En tal caso se encuentr:,m rnuchas casas 
ocupadas por escuelas i muchos maestros 
que prestan sus servicios desde lIace al
gun tiempo i a los Clwles no ha sido po
sible pagar el sueldo cOl'respondiente, ya 
por haberse omitirlo en el pr·esu[>uo~t(), 
ya por haberse agotado el ítem de fomento 
de instruccion primaria, únieo a quo po
dia imputarse. 

P01' otl'a parte, muehas d\3 las esencIas 
d9 nueva creadon que cOllsulta la actual 
lei de presupuestos han quedadu hasta 
ahvra sin instalarse, pOI' cuanto, consul 
tado en el presupuesto el sueldo de los 

preceptores, han faltado, sin embargo, 
fondos para el pago de arrendamiento de 
los locales en que deben funcionar i para 
la compra de las bancas i demas útiles 
necesarios para el regular funcionamiento 
de Ulla escuela. 

Esta anómala situacion se remediará 
en parte considerable, ::;i se autoriza la 
inversiorl de los fondos necesarios para 
los objetos que se espresan i detallan 
minuciosamente en la nómina adjunta, 
en la que puede verse la í'ech'l. de los 
contratos i de los decretos respectivos i 
los motivos que en cada caso justifican la 
peticion de fondos. 

Esos fondos ascienden a setenta mil 
catorce pesos cuarenta i un centavos i con 
ellos quedará normalizada la situacion 
existente a la fecha. 

A ellos es necesario a;!,regar la suma 
de veinte mil pesos, en que se calculan 
los gastos que habria necesidad de erec· 
tL18l' en lo que ¡'esta del auo. 

En mérito de las anteriores considera
ciones vengo en proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único. - Concédese al item 
2,840 «paJ'a fomento dei servicio de ins
trucci0n primaria» de la partida 165 del 
presupuesto de Instruccion Pública un 
suplemento de noventa mil catorce pesos 
cuarenta i un centavos». 

Santiago, 24 de agosto de 1904.-JERMAN 
RlEsco.- Alejandro Fierro». 

El señor MAC-IVER.-Basta con leer 
este mensaje para convencerse de esta 
idea: los presupuestos se sujetan a las 
inversiones en vez de sujetarse las inver
siones a los presupuestos. Sucede que 
por una. razon cualquiera se disminuye 

partIda del presupuesto; pero ¿qué 
importa esa clisminucion? El Gobierno 
cree tenee derecho para invertir lo que 
crea conveniente; i, por esto, se hace un 
gasto que no es !.lecesario, imputáildolo a 
una partida he<.:ha para fomento de la 
iusLmccion lJl'imal'Ía. Se agota la partida 
i, en seguida, se dice al Congreso que no 
di(¡ bastante dinero i que el Gobiemo con-
3idera que debe doblarse la partida. 

¿Es esto correcto, es esto constitu
cional? 

Yo doscr,ria sabel' cuántas son las cs¿ 
cuelas que se han creado con esa pal'tidB 
agetada ¿ El sel10r Ministro no lo sabe
Bien, i yo podría decir a Su Señorla:-
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ese dato lo necesito para votar; quiero 
saber cómo se ha invertido el dinero. No 
me basta a mi un decreto sobre nombra
miento de preceptores, cuando no sé si 
esos preceptores han ejercido sus funcio
nes. Por eso, quiero ver dónde está la 
inversion de esta partida. Yo estaria en mi 
derecho para exijir esos datos i no creo 
quo haya derecho para oxijinne un voto 
miéntl'as no se me don esos mismos 
datos. 

Sin embargo, no exijo todo esto por 
consideracion especial al seflor Ministro i 
al Gobierno. 

Lamonto, sI, que se mo aten las manos 
cuando quiero investigar cómo se invier
ten los dineros públicos; lamer..to no en
contrar el' mis honorables colegas la 
cooperacion necesaria para saber cómo se 
invierten los fondos de la Nacían. 

Debo decir que no hai país alguno en el 
mundo donde la in3tl'uccion primaria de 
un nifío cuosto tanto como on Chile. Cada 
alumno nos cuesta cincuenta i ocho pesos 
al arlO i ni en las naciones donde la vida 
os mas cara i la instruccion primaria mas 
estensa alcanza jamas el gasto a importar 
esa cantidad. 1 siendo esto así, siendo 
esto ta:l evidente, es estraflo que no haya 
como investigar la inversion que se da al 
dinero. 

Ve el Congreso que a un señor músico, 
o compositor de música, se le dan cinco 
mil pesos pura que vaya a Europa ... , 

El sol1or F1EH,RO (Ministro de 1ns
truccion Pública).-La cantidad es menor 

El seflor MAC-IVER.-, ,i so saca este 
dinero de una partida creada para fomen
to de la instruccion primaria. La trasgre-
8ion de la lei i el regalo del dinero son 
evidentes; nadie puede poner eso en duda. 
I ¿dónde está la sancion, dónde está si
quiera la censura a posteriori contra el 
que hizo esta infraccion de la leí, contra 
el que dispuso sin derecho ele los (lineros 
públicos? ¿La hizo la C,í.mal'a do Di"llta
d()s? No lo sé, pero parece qne nó, jltwsto 
que el proyecto vielle de allá upt'obado 
sin informe de Comisiono ¡,La hace el 7:ie
naelo? El Sellfillo no qUíOI'3 iaml")~u que 
iufor'me la Comi.-.:ioll, por 10 Ll1ltn no r!ui2-
re saber nada. 

r si mnlmna un I\Iinistro inviade veinte, 
invierte cuarenta o invierte cien mil poso;; 
fuera de las pm·tidas del presupuesto, si 
un Ministro dispone corno ducflo ,le los 
dineros públicos ¿por que nos qnejar'ia
mas, cuando se dejan pasar todos estos 
(o.asos que' se van presentando, cuando 

basta que los Ministros digan:-no nos 
alcanza el dinero, necesitamos tanto mas 
para pagar nuevos gastos; i al fin tendre
mos que dar ese dinero? 

Yana entit::ndo as[ la administracion, 
yo no busco cooperacion poHtica en esa 
forma, yo no quiero que se me voten su
plementos sin un estudio mui estenso, 
mui detenido de todas estas cosas. A mI 
me parecia que el señor Ministro habia 
de querer él correjir estos abusos, encon
trar cooperadores en el Congreso preci
samente para correjir tales abusos. 1 no 
es manera de correjirlos, apresurarse a 
despachar el suplemento, aunque sea pa
ra tener fondos con que satisfacer los suel
dos de muchos preceptores nombrados, 
pero que no han ejercido sus funciones. 

En fin, como 11':) ha sido posible conse
¡;uir que se estudie el asunto, como no se 
quiero informarme siquiera, como es deber 
inf'ormar en estos casos a todos los Sena
dores, des pues de las palabras que he 
dicho, tal vez con cierto calor, pero mui 
justificado en mi concepto, no me queda 
sino callar i votar en contra. 

El señor M01\lTT. - Yo desearía que, 
sin perjuicio de despachar el proyecto, 
el señor Ministro tuviera la bondad de 
traer a la Cámara una nómina en que se 
indica¡'a cuáles son las escuelas nuevas 
que se han creado con cargo a esta partida 
i desde cuando funcionan. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun.sel1or Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. 
El sel1ol' BARROS LUCO.-¿EI músico 

do que se ha hablado ha ido por un año 
o hai algun contrato? 

El seflor FIERRO (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-Se le dieron por 
una sola vez tres mil seiscientos pesos, i 
se 1,.: dieron por junto. . 

El seüO!' BAltROS LUCO.-¿No hal 
contratu? 

El sellOI' FIERHO (Ministro de Justicia 
o InstmGeioll pública).-Nó, señor. 

El SelIOI' BAltROS LtJCO.-Esüí bien. 
El SoCIO!' l\1AC-IVER.-- De.;;pues se le 

r}nrá otl'O bnto. 
El scflr)l' IAZCANO (P.: esidente).-En 

vot.acion 01 proyecto. 
p uc, to en votacion, jué aprobado por doce 

votos contra tres. 
Ha abstuvo de votar el sellor Rozas. 
E! so1101' LAZCANO (Presidente).-Se 

suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 
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SEGUNDA HORA 
l e8i1tral de Chile elobe Dreocupar al Eje¡ eut~ vo i al Congreso, " ' , 

El señor LAZCANO (Presidente), .. ~ . Es vter1da¡dbera desg¡ raC1Htlo¡queNocurr,e
t 

1 

Contl'nu' a la s ' 1 . t b '(' el. nv) el ,eemos amen al' a, ecesl a eSIOI1 eon e provee o so re ,1 ' t ' 1 ' 
meJ' m'as en Val araiso," \ ,~l ¡Jale; ,u II g¡ é~n puer o comercIa, 1, en 

p i Valpar'cllSO 31 twne a la naturaleza abler-
La Cámara me pw'mitirá hacer lijeras I tarnente en cuntra, 

.observaciones s~bre el interesante asun to ¡ N eee::iita el pais un ferroearr-il trasandi
que nos ocupa, antes de cerrar el debate,; ':0 i un puerto militar i la fatalidad, que 
. Comenzaré por deela~'ar gue, da~a la (pareee perseguir a nuestras obras públi
~mportancla de Val paralso I los valIosos) caso perturba i cierra los ojos de los hom
mtereses fiscales acumuladus ell él, esti- (bres de Congreso. 
Itlo muí justifi(~ado su mejoramiento. . El! 1893 lIumbró el Gubierno a los inje-

Hecha esta declaracion preguntaría: ¿se meros Sar~ta Maria, Ruet i Mujica, cuya 
formará el puerto que necesita nuestro c?mpetencta tndos reconocen, para estu
comOl:cio i, desea el p1lis .. con el proyeeto dIal' lus trasandino~, de la r,ejion central. 
que dIscutImos? Da sentlr es que no pue- i D~S~U0S de prolIJo estudIO en el terre
da ser favorable la contestacíon. ¡ 11'0, Intormar-ou que, era superior a todo 

POI' carecer de competencia en la ma el boquete de Teno I Uspallata,. un verda
teria no me pronunciaré sobre los oefec- der'o de",astre, a causa de las dlficult~des 
tos sei1aJados aquí a las obras del senor que pI'esellta?~ ~n la mayor altura I.de 
Kraus. Sobre si subiráa las olas siete i ¡los fletes SUbldISIn;lOS que pJr ~sas dIfi
ma~ metros, en dias de tempestad, por <.;ultades r:ranten~r'la ,su ferrocar:ll. . 
encIma de las murallas en las dár,';enas, A,pesal del e~t~l:lIo tan conc~enzu~? I 
sobre el marullo de las aguas que dentro 1~I~InoSO se p~efirlO ~ Uspallata I se ¡ho a 
de dichas dársenas i para destruir los bU-! Ch¡J(~ ferrocal':tl de lUJO! que por sus fletes 
ques pueda formarse. HeGhos que, si ocu- altos no podra ser, d,ebldamente, aprove-
rrieran, harian ilusorias las seguridades i chado por, el cOmerCI? . 
abrigo que se busca a costa de tantos mi- Desgl'aCla~?S tamblen hemos .sldo con 
llones. e~'puerto mIlitar: Talcahuano trlUnfó de 

. "lchuquen, gracIas a poderosas influen-
DeJando todo esto a un lado, serviJ'án cias rejionales i a pesar de favorecer al 

de base a mi argumentacion eiertas cir- '11' ' 
cuntancías que no requieren conocimien- u I~O la Ol;llr,tior,t de los mas distinguidos 
tos especiales para poderlas apreciar, marInOS e InJemeros. 

El honorable seÍlor Mac-I ver nos ha J ef.'l de nuestl'a Armada, que hoi es con 
tra-almil'ante, ealculó en tres millones de 

afirmado que con las tres dársenas con- libras esterlinas el costo de fortificar a 
sultadas solo recibirian abrigo teeinta bu- 'r I 1 El h bl T S a ca lU~n,o, siendo <lyrob:Hio su trabaj,) Jues. onora , e señor ocornal, ena- por comlSlOn de marmos, nombrada en 

01' de Valpararso, asegura que serán 18\J4 por la autoridad superior. 
cincuenta. 

Tomo esta última afirmacínn por ser la 1 note la Cámara que gastada aquella 
mas favorable al proyecto i pregunto a la ~.n0rIlle suma \lO dará dic.ho puerto refu-
e u)1O seguro a nuestra Escuadra. 

ámara: ¿corresponderia a las necesida-
des del comercio un puerto que solo pueda Su boca principal con mas de tres mi
abrigar cincuenta llaves'? Debo é:star cier- !las, ColiuIllo, San Vicente i la Quiriquina, 
to de que todos mis honnrables colegas son puntos fáciles de vulnerar, i tomados 
contostarün nogativamellt\~ quo fuet'(m, qu~daria o] puerto a merced 

Seria salvad()!' UlI rompe-olas, porque do! lllleulIgo. 
daria la capacidad i seguridades q uo las 1 pal'a quo el Senado nu estime exajera
dán~nas no dan; pero atendida la natu- das mis, opiniones, me permitiré recordar 
raleza del fondo de la uahia

7 
::'u rD! iuo l~~s ~n:Hli,l'eslada~ sobre este puerto por el 

declive i, sobre todo, que debiendu eons- dlstmgUldo m::.mno seüor Wilson. 
truirse en pro.fun~id~d mayor de cin~uenta «Pr~tend~r q~: sea Tal~ahuano un puer
metros, la CienCIa 1 las obras r'ealIzadas to mlittar slgmfica tambIeI1 fortificarlo, i 
en el mundo entero señalan como imposi. i p,ara r(~a\izar esto habría. que fortificar por 
ble el rompe-olas, 'í~l norte la I);ü)ja de CollUIllo las dos bo-

E t
' ., t ., .,,) 1 n ., '1 ' 

~ o~ ~nc.'<nv"·~1~un G;'i;;;l rh,c,('~;:u:,:i l";'> a, ;,>,u¡nqllma, ¡e! que tenr;!'ia que se 
dar fácil ):'):1,lld,:l a ¡(j~ pr0üuctos ne ¡.'( "vlld I LU'.id etlJ. \.lIla lol'taleza, dtJmandando gasto 
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~~:O~~;q~~;~~:f~~~~i~~~~:~~~d:l~~~~::: qu;~ 
ría í?tomable en absol,!to.» l se in~pil'e en justicIa nuestro Go.bierno i 

VlChuquen, en eamblO, con un ;;:¡sto cal- (Congre,::,o, decretando obl'as púbhcas con 
culado por el notable injeniero Luis nus- verdarlera equidad. 
saud en un millon cuarenta mil libras ¿Algun sefíor Senadol' desea usar de la 
esterlinas, para todas sus obras, lleg~ri~ palabra? 
a .s~r .uno .d~ los pue¡'tos :i~. c?~nerelO I El señor CAHTELLON.- Pido la pala~ 
mIlita! meJoI es del mundo, capaz de dal- bm señor Presidente. 
segurIdad completa a nuestra Eseuadm '_ , . . 
contra el enemigo mas pode]'oso i abrig') El :o:enor LA~CA~O (P,'esldente) -- Tle-
a centenares ,10 bw¡nes mercantes. í ne la palabra Su SenoJ'Ía. 

Marinos com-J l\lanucl Thompson, \Vil- El seño!' CASTELLON. No habia pen~ 
son, Silva Palma i otl'OS así lo afirman. s<ldo terci<1r en este debate, pero el d1<;-

Los injenieros mas notables que han ellrso de! honorable P¡'flsídente me obliga 
visitado a Chil3 í que se llaman Horacio a decir, así de improviso, unas cuantas 
Bliss, Luis Dussaud i Camilo Cordemoy, palabras. No quisiel'll que quedara el Ho~ 
están en completo acuerdo con nuestros norable Senarlo bajo la impr'esíon penosa, 
marinos liue sin duda habrá producido en él la au~ 

Dussaud propuso hacer todas las obras torizada palabra del señor Presidente, 
necesarias i entregar concluido el puerL I'especto de la ea~ltidad de millones que 
militar i de comercio de Vichuquen por se están gastando infructuosamente en 
la suma de un millon cual'enta mil libras fortificar a Talcahuano. 
esterlinas, casi la tercera parte de lo que Su Señoría ha dicho dos cosas principa~ 
se gastará en fortificar a Talcahuano. les a este resp,~do: que la bahía de Talca~ 

Cordemoy terminaba as! su informe a huano es completamente abierta i que es 
nuest.ro GI~bierno: «Estimqmos que la cons- impo~í~10 fortiti?arla con ~ro~ech.o, segun 
rruccwn del puerto de I'zc/wquen darza a la oplllIOn autOrIzada de distlllgUldos ma~ 
Chile el puerto mas hermoso que se puede I'Ínos e injenieros. 
desear.)' Sin embargo, esto no es as1. Yo creo 

1 recuerLla la Cámara que el honorablA gue todos mis honorables colegas cono~ 
Ministro de Hacienda nos ha citado a Cor- cen la bahía de Talcahuano i habrán ob
demoy, en este debate como la opinioll de servado que es perfectamente cerrada, IQ 
mayor prestijio i respet.o, que la señala como uno de los puertos 

El ilustre marino Manuel Thompson ue- mas abrigados del mundo, En cuanto a 
cia del puerto de Vichuquen: "Ejecutada plaza fuerte, puede fortificarse de tal ma
esta obra, la Hepúblíca posee ria una de nera que llegaría a ser completamente 
las bahlas mas seguras del mundo, capaz inespugnable. Tanto por su situacion co~ 
de contener centenares de buques, sitUlJr]a mo por la altura de los cerros que la ro .. 
CIlSÍ en la medianfa del litoral de Chile, idean, seria casi del todo imposible que 
que sin exajeracion, podría aS0gurorse, pudiera penetrar en él ni aun un torpedo. 
nos daria el dominio del Pacifico.» Tiene dos etltradas o do . .:; bocas, lo que 

Todas estas autorizadas ()!Jiniones dejan es una gran ventaja en un puerto militar, 
establecido que solo en Vichuquen encon- porque en lJingull caso puede quedar en
trará nuestra marina <le guerra la fOI'tale - cerTada en él nuestra escuadra, o embo
za inespugnable que necesita para el caso tellada, u:"ando una palabra de actualidad, 
de un rompimiento con alguna nacion como podria sli"eder en Llico_ 
poderosa. He nido al señal' almirante Simpson, 

Hechas estas lij3ras observaciones. ob1i- quíen ha hecho un estudio prolijo de este 
gado me encuentro 3 de.i~l[' (~OIlstallcia fjUl1 puerto, que convendria corral' la boca 
el ferrocarril t¡'asandino i lo.s \JlF'l"lU" mi- gl'i:lJllle i estrechar la entrada en la boca 
lita:' i com¿rcial de Taieahm\D!) i Valpa- ...:hiea, 1;010(';-11' fuer'te:3 en Punta Larga, en 
raiso, obras de vít::ll importancia para el la Quidquina i en ~os otros punt0s estra
pai~, que le imponen sacl'ificio de muchos téjicos, i que, Uil3 vez hechos estos tra-. 
millones, no llenarán las necesidades que baj')s, el pller·to quedaria 1m tales condi
están llamadas a satísfaeer. ciones de fácil defensa que haria imposible 

No levanto mi voz en amparo de ¡ntc- la entrada de una e"cuadr8 enemiga. 
reses r()jionales, ni mucho ménos para es~ Opiniones análogas he oido a otros ma,.. 
timular lucha de provincia contra provin- tinos i personas entendidas, lu que me 
cia. Me mueve solo el interes de la Na- bace creer que en el informe o estudio que 
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ha leido el señor Presidente, debe haber ¡ Bien vale, pues, la pena de gastar de una 
hábido alguna equivocacion. ) vez tres o cuatro millones en hacer algo 

Por lo demas, basta mirar, basta abrir/definitivo. 
los ojos" sin que se necesite tener cono-; Esto es indispensable; pero no formulo 
cimientos técnic,os para comprender eso. i indicaci.?n sob!'e .01. particular, porque, 

El puerto de Talcahuano es como esta como diJe al prmcIplO, no pensaba tomar 
sala, cerrado completamente i solo con parte en este debate. Hago solo una insi
dos entradas, que pueden estrecharse i nuacion, pOI' si a l(,s Ministros les parece 
fortificarse en forma qUR pocos puertos digna de atencion la idea que menciono, 
pueden igualarlo en condicionec:; de fáeil para que completen este proyecto con algo 
defensa. relacionado con Il)s cauces colectores de 

Lo c¡ue vengo di~!endo no tiene otm a~uas en Valparaiso, a fin. de libr~r a la 
propósIto que l'ectJlicar lo espuesto por cmnad una voz por todas de lIlundaclOnes. 
el señor Pre~;idente; sin que esto sigrlifi- El sellor IBAÑEZ (:Ministro de Hacien
que que sea con.tral'io al mejoramiel~to da).-El proyocto del sOllor Kraus con
del puerto de LlI~o, ql~e creo necesarIO, sulta una parte para la construccion de 
sobre todo por su sltuaclOn al centro de la esas ohras. 
República que permite un fácil desarrollo El scüor CASTELLON.--Con una parte 
del comercio, especialmente una vez que de este trabajo no ba~emos nada. 
se encuentre unido a la roa central de los El seDor MONTT.-Pido la palabra, se-
ferrocarriles. lIor Presidente. 

Pero esto no obsta a que el puerto de El seDor LAZCANO iPresidente).--Tie-
Talcahuano sea un buen puerto, i que el ne la palabra Su SeDoria. 
dinero que se ha gastado í SJ gastará on El sellOI' l'vIONTT.-Voi a hacer una ob
mejorarlo i defenderlo, no sea bien inver- servacion con motivo de la del honorable 
tido i bien aprovechado. Presidente . 

. En cuanto alas T obras. para m.ejora- Su SeflorÍa observaba que las obras que 
Imento del puerto "\alparaIso, n~ pIenso, so proyecta ejecutar en Valparaiso no van 
como ya lo he maIllJestado, terCIar en ~l a satisfacer las necesidades i por esa mo
debate; pero ya que se trata de este negocIo tivo abrigaba dudas sohre el éxito de esas 
i estoi con la palabra quiero aprevechar la obras. ~i fuen! atondib13 la obsel'vacion, 
oportunidad para hacer 'una observilcin!l, serta del caso allanar las dificultades ántes 
o mas bien esponer una idea que no se ha do aprobar el proyecto. 
tocado en el curso de este largo debate. Entre los antecedentes de este neo-oCÍo 

Quiero referirme.a la necesid~d de ha- viene el mensaje que pasó el Gobier~o al 
cer algo. para la defensa de la clUd~d de Congref'o en 1900, i en ese mensaje se dl
Valparmso, para preservarla de las lIlun- ce lo siguiente: 
daciones i embancamientos de que es víc
tima todos los inviernos, i que van hacién
dose mas graves a medida que se lo quita 
mayor terreno al mar. . 

Estos males parecen que no tIenen otro 
remedio que el de construir un gran cauce 
colectol' que recoja las aguas i arenas de 
las quebradas i las conduzca al mar. Pero 
c::ea éste u otro el remedio mas adecuado 
es el hecho que urje evitar es~os perj ui
cios, que se repiten invariablemente todos 
los aüos. 

Esto lo cOllsidel'o yo aUIl mas urjente 
que la defensa del puerto de Val paraíso. 
Esta obra puede esperar, pero el mal pro 
ducido por las aguas de las quebradas no 
puede dejarse mucho tiempo. Año a ailo 
se gasta 'entre los particulares, la Munici
palidad i el Gobierno creo que no ménos de 
un miltan de pesos en reparar los perjui
cios causados por los ~duviol1es i en pre
venirlos con oDra.s de defensa. provisoria, 

«Col1ciud[ulunos del Senado i Jo 111 O.11llara 
de Diputados: 

El Gobierno se halla nuevamente inte
rosado 011 mejorar las condiciones del 
puerto de Val paraíso, que no presta hoi 
seguridad alguna a las naves clue a 61 
arriban. 

Esta situacion procura al comercio gra
ves inconvenientes que es necesario evi
tar en beneficio de importantes intereses 
na.cionales),. 

Existen nu~erosos proyectos dirijidos 
a la conslrucCJOn de una dársena que ser
viria do abrigo tanto a las naves mercan
tes como a los buques de guerra de la 
Armada Nacional, pero no se ha llegado 
aun a re20lver cuál de estos proyectos es 
el que debe adoptarse. 

Es por tanto indispensable procedl;lr al 
estudio definitivo de ~sta grave cuestion 
i con tal fin S0 ha encargado a la Direg.,¡¡ 



SESION DE 2 DE SETIEMBRE , 965 = J e~~;~í~l~~l~Ar~~~~~i;~~~~tio~~b~;;:;;~~~~~~;i~~ 
de Ull p¡'esupuesto desti nado a conocer las) cretn,- de posible ejecucion. Los recur
sumas que sea nce~s:H'¡o invertir en el (SOS del país, ¿cuánto permiten gastar pa
estudio de lns trabajos proscmtados sobre ~ ra estas obras? 
la materia, a fin de elai)ol'ilt' un proyecto ~ Hacer obras en el mar a cincuenta me
que sea definitivamente ndoflt:H'lo 1)(r e1l tr'os de profundidad i ~obre fan¡!o puede 
Gobi.erno, E,,~ P,I',~supue:"L() as~~iende a,la \ so!' posible toóricame,nte, al}nque no se 
cantHhd ele ClIOClSIOto mIl dOSCientos eln-~ hayan hecho hasta hOl en nmguna parte 
cuenta mil libl'as este¡'linas. ) del mundo; rero no puede haber duda de 

En mérito de estos :mtecedontos i oido) que los l'ec~rsos del pais no nos permi
el Consejo de Estado, vengo en somete·l ten acometer semejante empresa. 
ros el siguiente ) En cuanto a la calidad o bondad de las 

PllOYECT{J DE LE!: 

«Articulo único.--Autol'ízase al 11I'esi
dente do la Hepública para inverti!' la su
ma de diecbielo mil doscientas cincuenta 
libras esterlinas en el e'"tudio deflniLivo de 
uu proyec to do dársena en el puerto de 
Valparaiso. 

Santiago, 18 de [¡gasto deWOO.-Er.IAS 
FERNANDEZ ALrJANo.--Nanu l Salinas)). 

Este proyeeto fuó aprr)b~tclo pUl' el Con
greso i en vil'iud de ello :oe designó al 
seüor Kraus para es!¡¡rliar esas obras. 
Ya so habia determill:ldo por lei hacer 
una dársena en ValpaJ'aiso. EntóncGs i 
no ahol'a habria sido del cnso cr<unciar i 
tratar del punto ¡'olativo a que los rstu
dios que se iban a Íl ncer tu vieran otro 
alcance. 

Sin embargo, como era necesul'io para 
estudia!' las dársenas hacer un estudio ele 
todo el puerto de Val pa!'aisn, la Comision 
Kraus estucUJ el puerto. 

Las necesidades a que habia que aten
der en la actualidad estaban en relacion 
con un movimiento ele ochocientas sesen
ta mil toneladas de carga i las ubras pl'O

rJuestas sirven para necesidncles Ü'es vo
ces mayores. to modo quo se ha )lt'e-
visto qu"u las obras sir'van i basten dU¡'ill1-
te un buen número de alíos. 

Cuando las necesidades se tl'ipliquen, 
entónces s¿rá el momento de pDIlsar Gil 
nuevas obl'as. 1 sin duda que cuando el 
movllnieIlto en el puerto de Val paraiso sea 
tres veces mayor i hayan aumentado las 
necesidades en puertos como Talcahua
no, Constitucion i otros, habrd.n :mmen
tado tambien en prol'ol'cion los recursos 
del país, par a hacer nuevas obras i, pro
bablemente, para entóneos puedan hacer
se los trabajos :J. tant'l profundidad como 
la a qU9 hvn_aludido los honorables Se
nadorces pOI' Nuble i por Tarápucd. 

Rai qua fl.iarse Cll.10 »'0 trRtamo:") una 

obras qua Jwopone el SenO¡' Krdus, no 
tenemos nosotros competencia bastante 
para apreciarlas en su detalle. Debemos 
aceptm' que esás obras están perfectamen
te bien estudiadas, ya que han sido pro
puestas como buenas por una comision 
de injcnioI'os presididos por uno que es de 
una competencia reconocida por todos; i 
es necesario ¡'ecordar que esa Comision 
tomó en cuontalos jwoyeetos anteriores 
de la Compañía de Diques los del senor 
Sa]:¡zar i otros muchos injenieros. La Ca
mision presidida por el señor Kraus cxa 
minó esos pr:oyectos, i como conclusion 
de sus estudIOS, propuso uno nuevo. 

Con es~()s antecedentes, veo que el Se
nado está en situacion de decir que se 
han hecho todos los estudios administra
tivos posibles para llegar a establecer es
te re:oultado con pleno acierto. 

Las cincuenta i siete hectáreas que van 
a quedar abrigadas son suficientes para 
un núme¡'o de buques dobles del que hoi 
h:1Í en Valpal'aiso. Ser'ia conveniente te
ner ciento quince hectáreas I mas toda
v1a; pero no podemos obtene¡' eso per 
ahora, porque cuesta una cantidad de di
nero mui super'ior á la que podemos gas
tar i, todavía, porque supone la ejocucian 
de obr'as cuya esbbilidad no es mui segu
ra, puesto que obras de esa clase i pues
ta en esns condiciones, no se han hecho 
en ninguna parto del mundo. 

POI' estas consideraciones, yo daré mi 
voto al proyecto on dobate. 

El soliO!' LAZCANO (Presidente).
Siento no haberme hecho cCimprender por 
el r.onorable Senadol' de Cautin en un 
punto a que se ha referido Su Seflorla. 

Yo no he afil'm:'vlo que las obras qtle se 
trata de I'Galiznr con el proyecto del señor 
Kl'3US no sean de utilidad para Valparai
so i he dicho que no llenan por completo 
los deseos del pais i las necesidades del 
cOlneI'cio. Esta fué la espresion que em
pleó. Poro ~jÜ5tcngo que la obra es útil¡ 
a5! lo he dsr:.lal'ado i me he apresurado B 
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repetirlo mas de dos veces tal vez, i por 
eso sostengo que con gusto le daria mi 
voto. 

En cuanto al fundamento de mi afirma
cion sobt'e si las obras del S ellO l' Kraus 
una vez realizadas satisfarán o no las ne
cesidades del pais i del comercio, el ho
norable Senador de Cautin decia que sien
do el movimiento actual de Valparaiso el 
correspondiente a ochocientas sesenta mil 
toneladas de carga i realizadas la¡:; dárse
nas indicadas por el señor Kraus, podria 
atenderse en ellas no solo a ese movimien
to, sino a otro mucho mayor, eran esas 
obras suficientes. 

Yo debo observar a Su Senorla que las 
dársenas tienen dos objetos: facilitar el 
movimiento comercial de carg>l. í descar
ga i dar abrigo a los buques, i como aquí 
M ha dicho por el honorable Sen8dor de 
Ñuble que este segundo objeto, el de dar 
abrigo a los buques, era el principal, yo 
refiriéndome a ese juicio, sin hacerlo mio. 
espresé mi opinion. 

es en ese punto en el que yo me fijaba. 
He dicho, en el mejol' de los casos, ate

niéndome a laopinion del honorable señor 
Tocol'llal; pero, hai otra opiuioo mui res
petable tambien, la del hnnorable señor 
Mac Iver, segun la cual solo podrán al
bergarse treinta buques dentro de las dár
sena~. Ateniéndome, pues, a la opinion 
mas favorable, he dicho que las dársen'ls 
no van a abrigar todos los buques que 
necesitan abrigo, porque el comercio que 
se hace pOI' Val paraiso es tan considera
ble que se necesitaría espacio para res
guardar un número de buques mayor que 
aquél, si es que las dársenas son abl'igo. 

Llamo, pues, la atencion del hOllorable 
Senador por Cautin a este pU:ltO. Estoi 
de acuerdo con Su Señorla en que las 
dársenas han sido estudiadas por personas 
compatentes i ellas deben satisfacer pür 
completo las necesidades del comercio, es 
decir, permitirán hacer fácilmente la des
carga de las treinta mil toneladas que 
constituye la capacidad de los buques que 
llega'l a Valparaiso. Pero, en cuanto al 
abrigo de todos los buques que pueden 
haber en Valpal'aiso, habrán de tener 
cierta deficienci,:. que habria sido de de
sear que no existiel'a. 

El sefior MONTT.--Pido la palabra. 
El señor LAZCANO (Presidente). --

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor MONTT.· Celebro estar de 

acuerdo con Su Señoría en cuanto a que 
las dársena.;; serán suficientes para las 

necesidades del comercio. En cuanto a 
que no sean suficientes para abrigar los 
huques, ateniéndome a los datos que se 
han suministrado, creo que pueden abri
gar el doble del númeI'O de buques que 
ordinariamente hai en Valparaiso. 

Las dársenas tienen capacidad para 
abrigar seis millones de toneladas por año 
Í el movimiento que se hace por Valpa
raiso es de dos miUones; es una superfi~ 
cie de sesellta i siete hectáreas, que bien 
puede albergar sesenta buques, mas o 
ménos un buque por cada hectárea. 

Yo me atengo a los datos suministra
dos a la Comision de Haciellda, que pidió 
informe a las personas (JU8 elaboraron el 
proyecto. Pregunto tambien esto mism') 
al Director J eneral de la Armada, el cual 
dió el mismo dato de la Comision Kl'au~, 
esto es, que las dár'senas pueden abrigar 
sesenta buques, o sea el doble de los que 
existen en Valparaiso. 

Debe tomarse tambien en cuenta que 
con la construccion de las dársenas se 
facilitará considerablemente la descarga i 
entónces el número de buques existentes 
en la bahia habrá de disminuir mucho. 
Boi los buques pasan hasta sesenta dias 
en el puerto, lo que no sucederá despues. 

Así es que las dársenas son suficientes 
para el movimiento de mercad~rfas i pa
ra abrigar los buques en cantidad muí su
perior a la que hoi exije el puerto de Val
paraiso, 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea hacer uso de 
la palabra? 

Se va a votar pI proyecto en jen~ral. 
Votado el proyecto, fué aprobado por una

nimidad de dieci~iete votos. Se abstuvo de 
votar p[ sellor Son/uentes. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai i¡¡conveniente, entraremos a la dis
cusion particular. 

En discu,.;ion particular el articulo 1 o 

El sefíor SECRETARI0.·-Proyecto de 
lei propuesto por la Comision de Ha
cienda: 

«(Artículo L° Autorizase al Presidente de 
la Hepública, por el término de dos años, 
para que contrate por pmpuestas públi
cas, que deberán pedirse con un año de 
anticipacion a lo ménos, la totalidad de 
las obras jeneralos i complementarlas de 
mejoramiento del puerto de Valparaiso, 
('un arreglo al proyecto i planos fOl'mados 
por el injelliero don Jacobo Kraus. 

El contrato so hal'á a precio alzado, que 
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no exee?a ~e dos mil~ones quinientos se-¡ tudios; Su Se.ñorla ind.iea o~ras nuevas, 
tenta mIl hbras esterlmas. ! que no han SIdo estudIadas 1 calculadas; 

El President.e de la República, de acuer- ¿cómo podria fijárseles precio o señalarlas 
?o con el Consejo de Estado, i previos los como base de un contrato? 
mformes del caso, podrá di"'poner o au· ¡ Por esto me atrevo a Creer que no de
torizar la introduccion de modificacio- biera aprobarse sino el articulo del pro
nes al proyecto al pedir l!ls propuestas o yecto de la Comision, que con lijeras 
durante la ejeeucion de los trabajos, siem- variantes es el mismo que aprobó la Cá
pre que ellas no afecten a la duracion o mara de Diputados. 
estabilidad de las obras, ni importen un El señor MAC· 1 VER.- Pido la pala-
aumento del costo fijado en el presupues- bra, señor Presidente. . 
to total», El señor LAZCANO (Presldente).-La 

El señor Senador de Tarapacá ha pro- tiene Su Señorla. . ., 
puesto a este articulo la siguiente modifi- El señor MAC-IVER.--En la dls:!uslon 
cacion: jeneral anuncié una indicacion que iba a 

ccArtilmlo 1.0 Facúltase al Presidente de formular cuando llegara el debate de este 
la República, por el término de dos años, articulo 1.~ El testo de esa indicacion lo 
para que contrate por propuestas públi- puse yo en conocimiento de mis honora
cas, que deberán pedirse con un año de bies colegas. Es el siguiente: 
anticipacioll a lo ménos, las obras necesa· «Se autoriza al Presidente de la Repú
rias para el mejoramiento del puerto de blica para invertir hfl.sta la cantidad de 
Valparaiso. veinte mil libras esterlinas en estudiar la 

Las obras a que se refiere lo anterior comtruccion de un quiebra-olas i d:lmas 
son en una de las dos formas siguientes: obras anexas i en contratar fiU ejecucion 

La Las que comprenden las secciones por un precio que no exceda de tres mi
A i B, i las espropiaciones i obras com- 1I0nes de libras esterlinas». 
plementarias del proyeeto Kl'aus. (Véase Pasó a la Mesa esta indieacion. 
el informe de la Comision). Ella ha sioo discutida ya. Precisamen-

2.& Un tajamar ¡'ompe-olas de suficiente te, la discusionjenel'al del proyectu no ha 
solidez que abrigue la bahla i dé cómodo rodado, propiamente hablando, sobre la 
i seguro asilo a un número de naves mer- conveniencia o inconveniencia de mejorar 
cantes i de guerra que supere en todo caso el puerto de Valparaiso, ni siquiera sobre 
a las que representan el actual movimien· si tenlamos O no los recursos necesarios 
to marttimo. para lIeval' a efecto la idea del mejora-

Como anexos del rompe-olas se com- miento. En realidad, el debate ha sido 
prenderán un::). !fnea de malecones para el sobre la idea contenida en esta indicacion, 
atracamiento de los buques mayores, dos esto dS, sobre si ántes de procederse a la 
muelles de mamposter1a para atracar bu- ejecucion del proyecto del señor Kraus 
ques de mayor tonelaje i calado, un dique se estudiaba la construccíonde un quiebra
seco de mamposterla de ciento setenta obs en la bahía de Valparaiso. 
metros de largo i la construccion sólida i 1 por esto me esforzaba en traer el con
definitiva del malecon que !'Odea la bahía». vencimiento de la conveniencia de este 

El señor LAZCANO (P¡'esidente).-En estudio a mis honorables colegas que di
discusion el articulo con la moditicacion sontian conmigo en la apreciacion de 
propuesta por el honorable Senador de ciertos hechos. Porque es neces'lrio al 
Tarapacá. rró~os de que yo, cualquiera que sea la 

El señor MONTT.-Pido la palabl'a, se idea que tenga del proyecto del señor 
ñor Presidente. Kraus, no lo he atacado; apénas he He-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- gado a emitir una idea, no como propia, 
ne la palabra Su Señoría. sino como ajena, pero mui autorizada, en 

El señor MONTT.--El honorable Sena- el sentido de que una de estas dársenas 
dor por Tarapacá propone una serie de no será tal en la forma propuesta. 
obras nuevas que no han sido estudiadas En lo demas, aun teniendo muchos an
por nadie; de manera que no me parece tecedentes que poder aducir ante mis ho
que es por ahora el momento oportuno de norables colegas, me he callado, porque 
tratar de ellas. no soi perito en materia de puertos. i 

El proyecto que discutimos ha sido es- porque no me parece mui propio esto de 
tudiado i elaborado por una Combion de estar trayendo a cada momento opiniones 
injenieros i es el resultado de largos es- ajenas, a los debates de esta Cámara. 
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Tampoco he venido yo, corno me ha! olla habia sido discutida, que sobre ella 
hecho aparecer nyer el honorable Senadol'!hahi:l vcrscdo 01 debate, 
de Valparniso, selior Tocornal, a susten-i De modo que no vIJi a ocupar mucho 
tal' el proyecto del selior Levoque, el dol j tiempo la atencion del Sen:1do: seria un:! 
señor Salazar, u otro que se haya confec-¡ pI'esuncion imperdonable insistir m:1yor
cionado sobro el mejoramiento de la bahía í monte en ilevar el c( nvencimiento a mis 
de Valparaiso. Yo he traido un1 idea, para) honorables cc,l':gas. Hemos llegado a un 
sostener la cual me han servido, sí, esos) punto on quo ,\':1 no se habla para persua
proyectos. Yo he apelado, sobre la com-)dit' o para convencer; se habla para acla
postura de los puertos, al buen sentido) {'[l!', pm'a sal var la responsabilidad propia, 
de mis honorables colegas. Yo les he F esto so haco con unas pocas rcctiüca
preguntado ¿no es verdad quo la cons- > eionos. 
truccion Je un quiebra-olas en Valparai-j Es esto lo quo voi a lnccr, i ojalá lo 
so, que convíer'ta aquella bahia en un) consiga en los escasos treinta minutos quo 
verdadero puerto, es mui superior a dos! quedan paea levantar' la sosion. 
pequeñas dársenas pegadas a la cosb? 1 i Mis llO!lOl'able.s colegas han dicho que 
no podian rnénos que tipc.il· que sí, h,~sta l el dcb:1te está agotado, i efedivamente 1.0 
el punto que el señor MinIstro ele H:l'~len-¡esLi. I\fl} p,,!'oce que todo I,! qU'3 era POSI

da ha manifestado que ése seria el irloal.¿ blo deci!', dentro del terreno propio de 
1 en lo que respecta a la practicabilidad íuna discusion de este jénero en el Sena

de la obra, es éste un antecedente para)do. ostá dicho Yel. 

cuyo estudio había de recUI'ril' a algo, o a ¡ Pero por dosgracia esto agotamiento 
álguien, a personas competentes, POI'queldel debate nOs ha dejado acada uno en su 
mís honor'ables colegas no me habl'Íall, ~ posicio!l re.:;pectiv:l. Perm\tüme el Hono
por cierto, de creer a m! en este punto;) rabI,} Senado que en estos tiempos de 
había de recurrir a esos rl'o,y~ctos oye ,se ¡guerra allá en el Asia hable de posiciones. 
h~n presentado .. 1 por eso cIte a .un llIJO-¡ Los honorables Senadores preopínan
mero cuyas aptItudes so~ conocIdas, cu- tes continúan afirmando que el señOl' 
yo estado I?ental no ha ~Ido sospe~haclo! Kraus estu,Jió la practicabilidad de un 
que es~o~Ja ~u reputaclOn profeSIOnal 1 ¡ quiebra olas, i por lo que a mí respecta
cuy.a opmlOn 1l1(!Ucl.a a otros a esponer su ¡ creo que al bonol'able Senadur de TRra
capItal a.la r~ahzacJOn d? .un. proyecto. 1 paca le pasará lo mismo -continúo cre
en segUida. cItaba a un. tn.lemero con~ul- yendo i afirmando que el selior Kraus 
t<?r del GO~lel'no de ChIle, de r~putaclo~ no estudió eso, que no se le ocurrió ni 
CIentffica bien sentada, q~e CI'eU1 practJ- tenia p:2I'a CJué hacerlo. 
~a?le.aquel proyecto, lo mIsmo que a otros 1 cosa curiusa, seilOr Presidente, que 
mJelllel'?S m~s: 1, e~tó~~.AS ~pl~nte:a ba yo para ubtc.l1er cada un~ su respectiva tésis 
la cuestlon dlclel do. SI e:-:;.tos hon:bres se ha valIdo de un mIsmo testo, de unos 
compe~entes, SI estas autor~dades ~Jeüt1- mismos documentos. 
ficas dICen que eso es practIcable 1ccmca. _ r 

i económicamente 'por qué no lo hnce- . Sosten~o. 9ue el senor I\..:am; no. estu
mOli't (, dlÓ la. posIbIlIdad de constrUIr un q~Jebra-

Iaqut, se~or, se llegab:t al núcleo del ?Ias:! .~pol.o al punto. de la memo~'!a qu~ 
de/:,tlti , t aCléndoseme Ilotar que eso lo el PI esonto en que dICe. qu~ conSIderó I 
habia estudiado i desechado el señor t?I11Ó 01: cuer:ta 1 rechazo la Idea por. C~)fl· 
Kraus. A esto yo repliqué que. oso no lo ~lderaclOnes }oner'ales, U111:UO una opul1on 
habia estudiado el seiíar Krau3. 1 en- I no pl'esentando un estudIO. 
tónces nos enredarnos, no diré as! porque Trab do probar lo contrario el seilOr 
es vulgar la espresion, .... nos tmbamos rvlinistro, por' 8jemplo, i apela al mismo 
en esto debate, no ya sobro si tres o testo en el punto en que 01 seiíor Kl'uUS 
cuatro injenieros respetables debían ser dice que la. construccion de un rompe-ola:-; 
atendidos con preferencia al señor Krau8, es económicamente im practicable. que 
sino sobr'e si. el señor Kraus habia estu- la bahia es muí honda, que el fango de su 
diado o no la construccion da un quiebra- fondo c.s do profundidad indenllida. 1 aSI, 
olas en la bahla de Valparaiso. Tal es lo seiior Presidente, ca:la uno continúa cl'e
que hemos discutido, i manteniendo yo yendo lo que dijo en un comienzo. 
que el estudio no habia sido hecho, pre- Haturalmente, yo solo diré que se me 
lIIenté"'a la deliberacion del Senado esa in ~ diga dónde Qstá el estudio hecho pOI' el 
dicacfon¡ reconocicimdo naturalmente qu~ (seño!.' Kraus, porque tengo mucho ct!:JS69 
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de saber cuánt0 costaría un rompe-olas dente, existe; perú, si alguno do mis ho
construido a la profundidad de la bClhia norables colegas sostiene que lo que ah! 
de Valparaiso i sobre una base de lodo existe no es una mesa, llegamos a las 
de espesor ilimitado. Estoi ('ierto que mas apreciaciones sobre si eso es mesa o 
de uno de mis honorables colegas está no es. 
pensando interrumpirme con esta pre- Por desgracia, seflor Presidente, ese ca
gunta. ¿I el cablegrama del señor Kraus? rácterha tenido el debate.¿Intencionalmen-

-Pues bien, señor Pro.,.:idente, (juiere de- te? N ó, soI1or Pr'csidente, pero asl se sue
cir entónces que hubo necesidad de un Il)n presentar las cuestiones a veces i ésta 
cablegrama de otra opinion enviada con ha sido una cuestion desgraciada desde 
l~ ,rapidez del hilo eléctrico para gue su- su comienzo. 
p.l~ramos ~ue el rompe-olas valdl'la vein- La dificultad de las obras de Valparai
tICmco mlllone~ pesos desde la superfi- so, el anhelo tan justo de realizarlas, el 
cie del fondo para arriba i que tendr'ia un temor al ataque, al proyecto do rompo
valor incalculable para abajo, olas, etc" ha hec:ho emplear recursos que 

¿En' qué parte de la memoria del senor han dado por resultado el hacer tender 
Kraus está esta opinion? ¿Con qué ante- un velo sobre el pl'oyecto, tratando pri
cedente la da el seiíor Kraus? Cuando un mero de cubrirlo con un nombl'e que a 
arquitecto, un injeniero, un profesional medida que los dias pasaban se elevaba a 
cualquiera informa en materia de cons- mas altura, tratando por último de que no 
trucciones o do obras de este jénero está se supiera de qué so trataba. 
en el debel', me parece, do presentar las En el dia de hoi, senOl' Presidente, ya 
bases que le sirven para sus cálculos; de no se sabe lo que pasa en el recinto de la 
otra maner'a solo se da una opinion. Cámara, Se cl'eo, fuel'¡j, de este recinto, 

¿Dónde c~tán, T'epito, los antecedentes que uno combate el proyecto con una 
de esta opíníon del injeníero Iüaus? Se encrjfa inusitada i que otr'os la defienden 
me dirá que no pueden venir por el cable. a brazo partido contra los vá.ndalos que 
Indudablemente que no podrán venir por no quieren ver obras de arte en el puel'to 
el cable, pero han debido estar en el libro de Valparaiso, 
del selior Krauss. Este debate me ha hecho recordar, se-

El seiíor IBANEZ (Ministro de Hacien- nor Presidente, tiempos mejores, ¡tiempos 
da).:- Están en la pá.jina 255 de la Me- de juventud! La juventud es la primave
mona. ra ¿i quién duda que recordar las flores, 

El senor MAC IVER.-Conozco tanto el cielo azul i el aire sutil no alegra el 
esa pájina que la sé de memoria, A tal ánimo? 
punto hemos llegado, selior Presidente. Este debate me hace recordar aquellos 

En la sesion de aver un honorable Se- tiempos en que el Minist!'O i el Diputado 
nador afirmaba que' el estudio del rompe- de oposicion discutían sobre la persona 
olas se habia hecho fundándose en que se del Gobernador de un departamento, afir
habia practicado una perforacion en el mando el uno que éste era un snjel, sos
trazado que debía segUir segun el pr'oyec- teniendo el otro que ora un hijo de sata
to del senOl' Lsvequo, Ha sufrido a este nás. Ministl'o i Dirutado trataban de con
respecto un el'rOl' mi honorable colega. vencer a la Cámara de que el Gobernador 

Esa perf'oracion no ha comprobado na- er'a un diáblo o un querubin. 
da, no ha establecido sino la existencia de Natmalmente, como comprendel'á el 
fango hasta cierto limite. Senado, el Gobernador, como todos los 

En seguida nos decia el honorable Se- humanos, tenia un poco de ánjel i un po
n.ador que todo es cuestion de aprecia- co de diablo. 
Clono Lo mismo que entónces pasa ahora, 

Indudablemente hai mucho de aprecia- señor Presidente. El proyecto Kraus es 
cion en las cosas. - aceptable para muchos; para los que se 

Cuando las cosas se convierten, con ponen dentro de cierto lugar inaceptable. 
perdon de mis honorables colegas, porque ¿ Dónde está la realidad i la vel'dad de 
no pretendo darle a la palabra un senhdo las cosas? Ni en manos de los unos ni en 
que no sea )'espetuoso, c.mando se con- manos do los otros. 
vierten en teolojismos, todo, absoJuta- Esta obra estaria en la mente de todos 
mente todo es cuestion de apreciacion. si no se hubiera comenzado por sacar el 

¿Existe aht, en medio dQ la Sall1J. una p'royecto de sU verdadero quicio, por no 
m~u O no exiete7 Para mi, BenO!' rrelll. ,¡lustrar labra la matol'ia;; 
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Segun el telegrama del señor Kraus, de reputacion europea como los señores 
vale el perfil de la obra veinticinco mHlo- aquienes se conoces como autores del pro
nes, pero toda eIla,desde la marea hasta el yecto relativo al puerto de Bilbao? 
fondo, es de un valor incalculable. ¿Cómo Por qué no '11 Ministro de Chile en Lón-
es posible que un injeniero no pueda cal- rlres, en Halia? 
cular lo que cuesta Ull quiebra-olas? Con esas respuestas se habria traido 

Esto lo haria cualquier injeniero Pero un elemento poderoso al debate. 
es que el señor Kraus no conoce el fondo, El telegrama del sefíor Kraus solo es
no lo ha estudiado, no sabe qué profu:G.di- presa lo que ya se ha dicho por este mis
dad de fango haj. ¿Cómo entónees puede mo injeniero, que la obra es imposible 
decirnos que es impracticable la obra, que por su profundidad i por el fondo de fan
su valor es incalculable? ¿Rai ocho metros go que hai en la bahla. 1 con esto se nos 
de fango, hai diez, hai veinte? Nadie pue- asusta. 
de decirlo porque no se sabe. Yo suelo tener recuerdos de años atras, 

Esto es lo que yo he estado diciendo; me suelen venir a la memoria hechos que 
esto es lo que yo pido, que se estudie el pasaron. Recuerdo el caso cuando se tra
punto. taba del puerto de Talcahuano, cuando 

¿Qué se perderia? Seis meses. 1 acaso no se trató de esta misma historia del fango, 
vale la pena un pequeño retardo con tal i del informe pre::.;entado por el señor 
de hacer una obra que satisfaga realmen- Kraus a este respecto, i ah1 encontré algo 
te las necesidades de) puerto de Valpa- que puede hacer al caso. 
raiso? De ahl se deduce que es mas dificil 

En resúmen, lo que dice el telegrama asentar una obra séria en el fango que en 
no es sino la repeticion de una opinion una base mas sólida; pel·o se sabe que se 
manifestada ya por el señor Kraus: pero puede hacer ohras de piedra en el mal' 
es una bimple opinion, sin base, sin estu- l60bre cierto fondo de fan:!o. 
dio, sin fundamento serio. .~n el proyecto ne pue~'to comercial i 

Venga, pues, una Comision i estudie el mIlitar en Talcahuano del señor Kraus, 
punto. en la pájina 17 del libro escrito por este 

¿Resuelve lo mismo que ha resuelto el injeniero sobre esas obras se dice lo si
señor Kraus? Pues entónces nos resigna- guiente: 
remos a lo convenido. Pero si la comision «En vista de estos ,'esultados que arro
nos dijera que la obra era posible, que jan los sondajes jeolójicos se han solido 
costaba lo mismo o ménos qUH la de que proyectar los malecone,> de la dársena mi
ahora se trata ¿no estaria sobradamente litar en condiciones mui económicas; no 
justificarlo lo demas? ¿No es cierto que en así en la dársena comercial, donde no so 
este caso se abriria el pecho i se i1um:- pueden evitar las dificultades i grandes 
naría la mente para pensar que hablamos gastos que impone la conslrurcion de ma
obrado bien? lecones i terraplenes en un fondo de janga 

Por otra parte ¿por qué el señor Minis- de espesor indefinido». 
tro no dirijió su telegrama a otI'o injenie- Como se ve, el dársena comercial estu
ro, a otra persona no tan ligada a este diado I,ara Talcahuano debia cimentarse 
proyecto como el señor Kraus que ec;; su sobre fango de un espesor indefilJido. 
padre, que es quien lo ha concebido? ¿Al 
señor Cordemoy, por ejemplo, que ha si- En la pájina 20 viene la siguiente: 
do el injeniero consultor de nuestro Go- «Como ya se ha hecho presente, los mate-
bierno? ¿Por qué no se le preguntó a él cones de la dársena comercial han de cons
si la obra de un quiebra-olas era practica- truirse necesariamente sobre una capa inde
ble. económica í técnicamente? si el señor /in ida de jango. En Holanda, este caso es 
Cordemoy hubiera contestado que nó, la muí frecuente. i romo allí no se dúpone de 
obr ano era practicable, ya habl'ia ::lido una piedra suficiente, se suele vencer la dificul
opinion mas, i una opinion mas imparcial tad que ofrecen las ~'u~~aciones en. esta 
que la del senor Kraus. clase de terronos, sIrvlendose de pIlotes 

1 no digo yo que ante esa res¡:uesta que aÜ'aviesan colchones de fajinas o una 
me hubiera confesado vencido, pero ella cdpa mui espesa de arena con que de an
habria seguramente pesado en mi ánimo. temana se cnnsalida el fondo. 

¿Por qué no se ha hecho e~ta consulta Cuando la pipdra es abundante, conviene 
a otros injenieros, a tantos como tenemos mas seguir el ejemplo de Trieste, donde con 
entre nosotros, o a injenieros estranjeros grandes masas de enrocado de diferentes ca-
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teg.Jrfas se ha obtenido un resultado bien sa
tisfactoriQ, aunque éste no se ha alcanzado 
sino despues de muchos contl'atiemros», 

De modo que esta circunstancia de fan
go no hace una obra impracticable serun 
el propio señor Kra11s, i esta misma idea, 
sin duda, tuvo el señor Levéque cuando 
propuso la construccion de un quiebra-olas 
en Val paraiso. 

Es de suponer, naturalmente, que el 
fango del mar a una profundidad de 54 
metros tendrá bastante resistencia por es
tar oprimido por una capa tan considera
ble de agua. 

Re oido aqul en la Cámara un argu
mento en forma curiosa. Se dice que un 
quiebra-olas en Valparaiso, donde hai 54 
metros deprofundidad no está probado que 
sean 54 metroso 450 ménos, pero suponga
mas que sean 54 metros-se dice que no 
puede hacerse ese quiebra-olas porque no 
hai una sola obra de esta naturaleza i con
diciones en ninguna parte del mundo. Yo 
acepto el hecho de que no hai en el mun
do una obra construida en el mar a 54 me
tros de profundidad, pero no e",; admisible 
la consecuencia que de ese hecho qUIere 
sacarse o sea la imposIbilidad de hacer 
esos trabajos. 

Para que el argumento tuviera un valor 
real i efectivo seria necesario lo siguiente: 
Probar que en razon de la profundidad 
de talo cual puerto i en las condiciones 
comerciales de Valparaiso no se realizó la 
obra de un quiebra-olas porque los inje
nieros no consideraron que ello fuera ni 
técnica ni económicamente realizable. 

1 aqul es de preguntar: ¿Qué puerto ha 
necesitado la:construccion de un quiebra
olas a cincUfmta i cuatro metros de pro
fundidad? ¿Dónde está el puerto con cin· 
cuenta i cuatro metros de profundidad? 
Supóngase a Valparaiso en Estados Uni
dos en las condiciones de riqueza i desen
volvimiento que pudiera tener allá ¿cree 
la Cámara que para un americano cin
cuenta i cuatro metros de profundidad era 
algo que [Juede detenol'? Supóugase un 
puerto de esta el a,;;; e en luglatel'ra o ell 
posesion3s inglesas, ('n Halia, en Alema
nia, aun talv'~z 8n E"paf1a ¿se detenrlrian 
en esos paises ante la dificultad de hacer 

obras a cincuenta i cuatro metros de pro
funrtidad? Creo que nó. 

Lo que puede decirse, i tiene algun va
lor, es que una obra en tales condi~ione~ 
es algo dificil i que talvez no serIa mUi 
prudente hacerla nosotroH sin que se haya 
hecho en otras partes. Eso induddblemen
te vale, porque sin d~da se ne?esit~, no 
diré audacia, pero s1 CIerta ener]la, CIerta 
confianza para emprender obl'as de este 
jénero. sin que se hayan hecho aun en 
ninguna parte del mundo. Pero vale la 
pena gastar un poco de enerjia p~ra tener 
un puerto en forma en Valparalso; vale 
la pena que se atrevan un POC? los. q~e 
administran cuando se trata de ImprImir 
cierta velocidad al carro del progreso. 
Gastar algunos millones de pesos en tratar 
de realizar una obra tan útil como seria la 
de hacer de Valparaiso un verdadero puer
to no es un acto de jugador, un acto que 
busque el éxito en lo aleatorio, si!l0 act~ 
de gobernante, de persona que plen~a 1 

medita i ejecuta una vez que se forma Idea 
clara sobre alguna cosa. 

¿I cómo se habrá de formar el Gobierno 
I3sa idea clara de las cosas? Con esa con
dicion de estudiar este preyecto. La hon
dura la profundidad, el fango indefinido 
¿son inconvementes para realizar esta obra 
tal como piensan mis honorables colegas, 
tal como lo dice el señor Kraus? Entón. 
ces que venga una comision de injenieros 
a confirmarnos en esta idea. Mui satis
factorio será conocer la opinion de esos 
injenieros para los que todav1a aletltamos 
la esperanza de hacer de Valparaiso un 
gran puerto; i mui consolador será verse 
derrotado por la ciencia, el estudio i el 
verdadero tecnicismo. 

El señor BANNEN.-Ra dado!la hora, 
señor Presidente. 

El señor MAC-IVEH..-Pocomas ten
dria que dedr. 

El señor LAZCANO (Presidente). --Se 
levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Redactor . 
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